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ñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

8/123/1998.—WINTECNIC, SOCIEDAD LIMI-
TADA, contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—11.108-E.

8/158/1998.—Doña RAMIZA HAMIDOVIC con-
tra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—11.109-E.

8/167/1998.—Don MAKANGU MANTU contra
resolución del Ministerio del Interior.—11.110-E.

8/1.193/1997.—Doña VICTORIA OVBIAGELE
JAMES contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—11.111-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con los 29 y 30, de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 18 de febrero de 1998.—El Secretario.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieren
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

8/175/1998.—ISLEÑA DE NAVEGACIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del
Ministerio de Fomento.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artículos
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
puedan comparecer como codemandados o coad-
yuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 23 de febrero de 1998.—El Secreta-
rio.—11.728-E.$

TRIBUNALES SUPERIORES

DE JUSTICIA

MADRID

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia
de esta fecha, se hace saber por medio del presente,
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur-
so número 432/1998, interpuesto por «Dragados
y Construcciones, Sociedad Anónima», contra la
resolución de la Gerencia de Infraestructuras y Equi-
pamientos de Educación y Ciencia del Ministerio
de Educación y Cultura, de 12-12-1997, dictada
en el expediente de aprobación de gasto por incre-
mento de precio del contrato de construcción de
un Centro de Educación Infantil (9 + 0) unidades,
en el Colegio público «Reyes Católicos», de Melilla,
que fija el incremento del importe del contrato.

Lo que se hace público conforme a los dispuesto
en el artículo 60 de la Ley Reguladora de esta juris-
dicción y a los efectos del artículo 64.3 del mismo
texto legal, sirviendo la publicación del presente
edicto de emplazamiento de aquellos interesados
que no hubieran podido ser emplazados personal-
mente.

Madrid, 25 de febrero de 1997.—El Secreta-
rio.—11.622-E.$

Sala de lo Contencioso-Administrativo

SECCIÓN PRIMERA-APOYO EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 12.734/1994, inter-
puesto por don Soudi Yahya, provisto de NIE núme-
ro X.1504272.A, con último domicilio en la calle
Las Lomas, El Algar (Cartagena), y actualmente
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social
y del Interior denegatorias, respectivamente, de los
permisos de trabajo y/o residencia que hubo soli-
citado, por el presente se requiere al recurrente meri-
tado, don Soudi Yahya, por plazo de diez días, para
que comparezca ante la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, sita en esta capital, paseo de Pintor
Rosales, 44, y designe domicilio en las presentes
actuaciones en el que pueda ser citado y localizado
durante el curso de este procedimiento, quedando
en otro caso por decaído en su derecho a la obten-
ción de la solicitada designación de profesionales
de turno de oficio y procediéndose, además, al archi-
vo de este recurso sin más trámites.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente don Soudi Yahya, libro el presente
para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en Madrid a 19 de febrero de 1998.—El Secre-
tario.—11.702-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 2.230/1996, interpuesto por doña Eliana
Sánchez Ismodes, contra la resolución de la Direc-
ción Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales, en
el que se ha dictado auto de 7-7-1997, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal siguiente:

«La Sala acuerda archivar el presente recurso
interpuesto por doña Eliana Sánchez Ismodes. Con-
tra la presente resolución cabe recurso de súplica,
en el término de cinco días, ante esta misma Sección.

Así lo acuerdan, mandan y firman los señores
anotados, de lo que yo, el Secretario, doy fe».

Y para que sirva de notificación a doña Eliana
Sánchez Ismodes, expido el presente, que firmo en
Madrid a 9 de febrero de 1998.—El Secretario, Fran-
cisco Javier Nogales Romeo.—11.633-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente,
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur-
so número 263/1998, interpuesto por doña Con-
suelo Pasalodos Miralles, contra la resolución de
la Oficina Española de Patentes y Marcas, de
5-6-1997, sobre concesión de la marca nacional
número 2.026.778 (9), denominada «Dulcilinea».

Lo que se hace público conforme a los dispuesto
en el artículo 60 de la Ley Reguladora de esta juris-
dicción y a los efectos del artículo 64.3 del mismo
texto legal, sirviendo la publicación del presente
edicto de emplazamiento de aquellos interesados
que no hubieran podido ser emplazados personal-
mente.

Madrid, 9 de febrero de 1998.—El Secreta-
rio.—11.632-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 30/1995, interpuesto por doña Kaoukab
Drouka, contra la resolución del Consulado General
de España en Tetuán (Marruecos), en el que se
ha dictado auto de fecha 5-2-1998, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal siguiente:

«La Sala acuerda archivar el presente recurso
interpuesto por doña Kaoukab Drouka. Firme la
presente resolución procédase a su archivo. Contra
la presente cabe recurso de súplica, en el término
de cinco días, ante esta misma Sección.

Así lo acuerdan, mandan y firman los señores
anotados, de lo que yo, el Secretario, doy fe».

Y para que sirva de notificación a doña Kaoukab
Drouka, expido el presente, que firmo en Madrid
a 16 de febrero de 1998.—El Secretario, Francisco
Javier Nogales Romeo.—11.628-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente,
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur-
so número 402/1998, interpuesto por AMIC, Aso-
ciación Mutualista de la Ingeniería Civil, contra la
resolución de la Oficina Española de Patentes y
Marcas, de 18-9-1997, que desestima el recurso ordi-
nario interpuesto contra otra de 5-2-1997 que con-
cede la marca número 2.023.480, «Amicalis», en
clase 42.

Lo que se hace público conforme a los dispuesto
en el artículo 60 de la Ley Reguladora de esta juris-
dicción y a los efectos del artículo 64.3 del mismo
texto legal, sirviendo la publicación del presente
edicto de emplazamiento de aquellos interesados
que no hubieran podido ser emplazados personal-
mente.

Madrid, 16 de febrero de 1998.—El Secreta-
rio.—11.630-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 220/1995, interpuesto por don Ahdil El
Maati, contra la resolución del Consulado General
de España en Tetuán (Marruecos), en el que se
ha dictado auto de fecha 5-2-1998, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal siguiente:

«La Sala acuerda archivar el presente recurso
interpuesto por don Ahdil El Maati. Firme la pre-
sente resolución procédase a su archivo. Contra la
presente cabe recurso de súplica, en el término de
cinco días, ante esta misma Sección.

Así lo acuerdan, mandan y firman los señores
anotados, de lo que yo, el Secretario, doy fe».

Y para que sirva de notificación a don Ahdil El
Maati, expido el presente, que firmo en Madrid a
16 de febrero de 1998.—El Secretario, Francisco
Javier Nogales Romeo.—11.629-E.$


